RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004736, Ent. N° 4725/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Contratación Directa para la realización de un “Proyecto Ejecutivo de Consolidación y Reciclaje de siete viviendas en el Barrio Reus Sur-Ansina”; 
RESULTANDO: 1) que al amparo del Convenio celebrado entre el MVOTMA y la Intendencia de Montevideo, con fecha 27 de diciembre de 2013, para la construcción de viviendas en el Barrio Sur, el Ministerio se comprometía a transferir a la Intendencia los fondos para que ésta:
a) elabore los pliegos y realice el llamado a licitación a empresas para la ejecución de las obras;

b) aporte los técnicos para la administración de recursos financieros y el seguimiento a todas las etapas del proyecto;

c) gestionar la Fase A ante las comisiones patrimoniales competentes y realizar el seguimiento del proyecto integral conjuntamente con el MVOTMA, Org. Mundo Afro, Cooperativa de Viviendas Unidades Familiares Mundo-Afro-Palermo y Municipio B;                  
2) que el Gerente de Compras por Resolución Nº 324 de 06/06/2012 autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 257453/1para la realización de un “Proyecto Ejecutivo de Consolidación y Reciclaje de siete viviendas en el Barrio Reus Sur-Ansina y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;       

3) que se cursaron invitaciones a firmas y se efectuaron publicaciones en el Diario Oficial y en Guía Total, no así en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;

4) que al acto de apertura de ofertas, de fecha 10 de Julio de 2012, no se presentaron ofertas;

5) que al advertir la Intendencia que el terreno sobre el cual se efectuarían las construcciones eran propiedad de la Cooperativa de Vivienda Barrio Reus al Sur-Covireus, se iniciaron gestiones, en las cuales, la cooperativa ofreció donar a la Intendencia la fracción B del padrón 471.885 de Montevideo, y el Intendente, por Resolución 535/2013 dictada el 4/02/2013  aceptó la donación referida. Efectuándose la escritura con fecha 1/03/2013;
6) que con fecha 10/05/2013 se cursa a la firma Jean Nakle y Asociados Construcciones para ofertar para el procedimiento de compra directa por excepción;

7) que se adjuntan imputaciones por: $11.586.941,63, habiéndose imputado la Obra SIAB 2809 con presupuesto 2013;

 8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja aceptar la propuesta presentada por la firma Jean Nakle y Asociados para la realización de siete viviendas en el barrio Reus Sur-Ansina, por un total de $ 30.081.567,16 aportes sociales e IVA incluidos;
9) que con fecha 17 de julio de 2013, conforme al Artículo 67 del TOCAF, se pusieron las actuaciones de manifiesto, sin que existieran observaciones;

10) que por Resolución de fecha 25/07/2013, el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales dispone adjudicar conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración,  cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos;
2) que el llamado efectuado 06/06/2012 adoleció del incumplimiento del Artículo 47 del TOCAF vigente al momento del llamado, dado que no se efectuaron las publicaciones en dos diarios de circulación nacional ni en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;
3) que incumplir con la debida publicidad evita a la administración conocer si existen oferentes que cumplan con el objeto del llamado, por lo tanto, no puede considerarse que se han cumplido todos los extremos que habiliten el procedimiento de contratación directa;  
                                                 4) que el ordenador no se pronunció declarando desierto el llamado, por esta razón, no se ha cumplido con los extremos previstos para que se habilite la causal de excepción;                                                          

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos  2) a 4); y
2) Devolver las actuaciones.
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